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RESOLUCIÓN N° 31

VISTO,  la creación de la oficina de atención al ciudadano como un servicio al contribuyente que evacua los reclamos en forma personal e inmediata por vía presencial, telefónica, o por correo electrónico.- 


CONSIDERANDO, la masiva utilización de este servicio por los vecinos de Almirante Brown y la búsqueda constante de una respuesta en tiempo real.-
El Secretario de Gobierno, en uso de sus facultades resuelve: 

ARTICULO 1: Desígnese un relator para contestar las solicitudes de la oficina de atención al ciudadano por cada Dirección General dependiente de esta secretaria.   

ARTICULO 2: Notifíquese a las dependencias correspondientes.-  
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